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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN N6 
CONVENIDAS ENTRE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y TACTIC TEL S.~. DE C.V., 
APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

ANTECEDENTES 

1.- TeléfOJ10S de México, S,J\B, de C.V. (en lo sucesivo, '"Telmex·), es un concesionario 
que cuenta con la autoJ:_ización para instalar, operar y explotar una re9 pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación aplic_gble e Inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). ~-

( 

11.- Tactlc Tel, S.A de t.v. (en lo sucesivo, '"Tactlc"), es un concesionario que cuenta 
con autor,lzación para prestar todo tipo de 'servicios públicos de 
telecomunicaciones con fines 'ele lu~o, a través de la infraestructura 6sociada a 
una red pública de telecomunicaciones, al amparo de la concesión única 
otorgada conforme 'a la legislación aplicable e inscrito en el Registro PQblico de 

, \ Concesiones del Instituto> / 

/ 

111.- Determinación del Agenté Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por- acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

, \ -
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERES 

ECONÓMICO DEL QUE F6RMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.AJ?. DE C. V., TELÉFONOS 

DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL 

DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C, V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, 
~- - í 

S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECGNOMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 

SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE C(?NCURRENCIA." (en lo sucesivo, la\ ~
"Resolución ~EP"). 

\ 
IV.- Metodología para el cálculo de costos de lnterconexlón.'EI 18 de qiciembre de 

2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
/ -

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcacíones 
~ 

emite la metodología para el cálculo de costos de Interconexión de conformidad 

~ __ con la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión", aprob~do mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

\ 



V.- ~lstema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante ~I cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones Jstablece el Sistema 

I 
Electrónico de Solicitudes de 

Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el 
"SESI"). _/ 

/ 
VI.- Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 

Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /lL9 la "RESOLUCIÓN .. 
' / 

mediante la cual ·el Pleno del Instituto .Federal de TelecompnicacioAeS suprime, 
modifica y adiciona 19-s medidas impuestas al agente económico preponderante ' 
en el sector de telecorp_unicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 
2074, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060374/76" (en lo sucesivo, la 
"Resolución Bienal"). 

( 

VII.- Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1306/2017'por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril de 2018, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la/ Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") rJsolvió 

• amparar y proteger a Telmex en contra del inciso a) del segundo párrafo del 
1 

artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. (en lo 
sucesivo, "LFTR"). 

\ 

VIII.- Procedimiento de resolución de con9lclones de Interconexión no convenidas. El 13' 
de julio de 2018, el apoderado legal de Telmex, presentó ante el Instituto escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, condiciones y 
tarifas que no pudo convenir con T actic aplicables a 2019 ( en lo sucesivo, la 

_ "Solicitud qe Resolución"). 

'-._ 

La Solicitud de Resolución- sf-admitió a trámife, asignándole el número de 
expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/092.130718/ITX. El procedimiento fue sustanciado 
en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 
129 de la LFTR. Lo cual se encueritra plenamente.documentado en las constancias 
que integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en 
todo momento a disposición de las partes, k)s cuales tienen pleno conocimient~ 
de su contenido. 

Es así que los días 26 y 30 de octubre de 2018, el Instituto notificó a Tactic y Telmex 
respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del 
Instituto dictase la resolución correspondiente. 
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~ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNJ(;ACIONES 

IX.- Convenio Marco de Interconexión 2019. El 31 de octubre 'de 2018, el Pleno del 
Instituto aprobó mediante Acuerdo P /IFT /31 f O 18/ 658 los términos y condiciones del 
Convenio Marco de Interconexión (en lo sucesivo, "CMI 2019") presentado por 
Telmex, aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

·~ \ \ 

X.- Publlcackf>n de las Condiciones Técnicas Mínimas y las'Tarlfas de Interconexión 
para el año 2019. El 13 de noviembre de 2018 sepublicó'en el DOF el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 

'- oper~n redes públicas de telecomunicaciones y deterfn/na las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálcu7o de\ Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019", 
aprobado mediaí'.\te Acuerdo P /IFT /311018/656 ( en lo sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019"), ~ 

Enl virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 
\ 

PRIMERO. - Competencia del lnstltlJ!o, De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción II y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto ~s 

- un órgano público autónomo, independiente en sus~c:lecisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídi8a y patrimonio propio, que/ tiene por objeto regufar y prom9'✓-er la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le comiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 
de competencia económica,ae los s~ctores de radiodifusión y telecomunicaciones, 'e1 
cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 
con el objeto ge eliminar eficazmente las barreras a la competencia Yf la libre 

. / 
concurrencia. 

1 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción-X, 17, fracción 1, y. 129 de la L~TR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para · resolver y 
éstablecer los téflninos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesion,arios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una \ 
vez que se solicite su intervención. 

( 
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Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 

/ condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes -
públicas de telecomunicaciones, que forman part~en el presente procedimiento. 

/ 

SEGUNDO. :_Importancia y obllgatoriedad de la Interconexión e Interés Públlco. El artículo 
6, apartado B,-fracción II de la Constitución establece que las telecomunicaciones son 

\ servicios públicos de Interés general, y es el deber del Estado de garantizar que se presten 
en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, - ' convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la sobercmía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 

/ -----
condiciones de competencia efectiva en !,a prestación de dichos servicios, en términos 
de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

\ 

Por ello, el legislqdor estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, cortenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes'públicas de interconectar sus 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 
interconexión se realice en condicion~s no discriminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos. ·· \ 

Ahora bien, ·el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de o.bservar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados_ a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones ..... \ 

tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través del SES!, mismos que deberán reflejarse en ~I convenio que al efecto suscriban, sin 
embacgo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 
"" Con base en lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 

lnterc-onectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un conve'nio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
lntercohexlón no convenldo§_-sometldas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro deiun plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 

1
a que haya concluido el periodo de

1
sesenta (60) días naturales. 

- -
En consecuencia, en autos~est(l acreditado que tanto Telmex como Tactlc tienen el 
carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunlcacio~es y que! 
Telmex requirió a Tactlc el Inicio de negociaciones para convenir los términos y 
condiciones y tarifas de Interconexión, por lo que se cumple con todos los supuestos 
normativos que establece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y, 

/ . 

VIII de la pr~sente Resolución. --

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telmex y Tactlc ~stán obligados a garantizar 
la eficiente Interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los / -

/ 
términos, condiciones y tarifas aplicables, 

\ 

\ 
l. ~ -

TERCERO. - El Acuerdo de Tdrlfas y CTM 2019,establece en el considerando cuarto, lo 
siguiente: 1 

" 

"CUARTO.- Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 1306?2017 y 1307/2017 por la Segunda 
/ 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naclón:"-EI 7 8 de abril de 20 7 8, la Segunda Sala de la 
Suprema Córte de Justicia de lp Nación dictó ej~utorias en 'los Amparos en Revisión 7 306/20 7 7 
y 7307/2077, promovidos.por Telmex y Telnor, en contra de la sentencia di6tada por la Juez 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia eh la Ciudad de México y Jurisdicción en 
toda la República, de fecha 3 7 de mayo· de 20 7 7 en el juicio de amparo indirecto 2 7 9 /20 7 4, así 
como en contra_de la sentencia dictada por la Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa 
Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y Yurisdicción en toda la República, de fecha 7 de agosto de 20 7 len el 
juicio de amparo indirecto 221/207 4, respectivamente. 

En dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN consideró que una de las atribuciones de este 
Instituto se refiere específicamente a la competencia que tiene para emitir normas 

5 -----
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administrativas de carácter general, atribución que encuentra su fundamento en la fracción IV 
del párrafo vigésimo del artículo 28 Constitucional. 

Asimismo, señaló que el Instituto tiene asignada en el texto constitucional una facultad 
regulatoria que debe garantizarse en el margen necesario para cumplir sus fines institucionales a 
costa de lo que decidan en contrarío lo7 otros poderes, lo que incluye necesariamente la 

1 capacidad de emitir reglas generales, abstractas e impersonales. / 

Este órgano regulador, sólo puede I emitir normas generales en el ámbito materidl de 
competencias en el que tiene poderes regulatorios, ya que la norma constitucional establece 
"exclusivamenté para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su 
competencia". / 

1 

Por lo tanto, la propia Constitución asigna al Instituto, de manera directa y no como resultado de 
una delegación legislativa, la competencia para regular de manera asimétrica a los 
participantes en estos mercados CQn el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, por lo que las atribuciones del Instituto no son resultado de 
una delegación legislativa puesto que como se acaba de señalar la regulación asimétrica 
constituye una atribución de carácter originario a favor del Instituto, en su calidad de órgano 
constitucional autónomo. \ 

Por lo anterior, a fin de corroborar Jg intención del Constituyente en el sentido de asignar al 
Instituto una competencia originaria, la Segunda Sala d_e la SCJN consideró lo señalado en el 
Dictamen de las Comi~ones Unidas de la Cámara de Senadores, relati~ a la reforma 
constitucional, al establecer: "es necesario permitir al Instituto que al emitir regulación asimétrica, 
tome todas /Ós medidas necesarias, conforme a la3 mejores prácticas internacionales, pJra 
controlar el poder de mercado de los agentes económicos". 

/ -- / 

En ese tenor, la Segunda Sala de la SCJN resolvió conceder el Amparo y Protección de la Justicia¡ 
Federal a Tefmex y Telnor, declarando la inconstitucionalidad del inciso a) del párrafo segundo 
del artículo 131 de la LFTR. ~'-

Hecho lo anterior, procedió a analizar los efectos de la concesión de dicho amparo, señalando 
que de acuerdo con el artículo 78 de la Ley de Amparo, en el supuesto en el que se declare la

1 

inconstitucionalidd:id de la norma general reclamada, los efectos s~ traducirán en la inaplicación 
de la norma únicamente respecto del quejoso, esto es, Telmex y Telnd?r. 

Ahora bien, en dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN resolvió que la Justicia de/la Unión 
Ampara y Protege a Telmex y a Telnor para los efectos siguientes: 

"a> El Instituto Federal df7 Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, ~ejará de 
aplicar a la quejosa el inciso a), del segundo párrafo, del artículo 131 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
~ 
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La inaplicación no puede recaer en-persona distinta, a pesar de que fofmen parte del mismo grupo de 
Interés económico que ha sido declarado agente económico prepbnderante en el sector de las 
telecomunicaciones. 1 

( \ 
b. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento e".\ los artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del 6ecreto de reforma constitucional en ~ 
materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de Junio de dos 
mil trece, así cpmo las disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 'Radiodifusión, __ 
determinará la regu/ay;ión asimétrica relativa a las tarifas de Interconexión por la terminación de tráfico 
en la red de **********, en su carácter de agente económico preponderante'. 

\. \ 

c. Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión con la 
quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, pudiesen derivar de 
la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado de la Inaplicación de la norma 
reclamada. 

"" d. A fin de salvaguardar la seguridad Jurídica en el sector de las telecomunicaciones y preservar los / 
acuerdos o convenios de lntérconexión celebrados entre ********** y los distintos concesionarios, y con 
el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que determine el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mil diecinueve en términos del 
trámite y plazos que prevé el artfcu/o 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
tarifas que además deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo dispuesto 
en el artículo 137 de la citada ley federal. H 

En tal virlud / de confo~midad con los alc~nces de las ejecutorias e,r;ffidas por la Segunda Sala 
de la SCJN dentro de los amparos en revisión 7 306/20 7 7 y 7 307 /20 7 7, el Instituto debe dejar de 
aplicar a Telmex y a Telnor el inciso a) del segundo párrafo del artículo 737 de la LFTR, el__s;ual 
constituye la prohibición para que el agente económico preponderante cobre a otros 
concesionarios por el tráfico que termine en su red, y en ese sentido, fijar la tarifa correspondiente 
por los servicios de terminación en las redes fijas del AEP. 

( . 
Para tal efecto, en dichas ejecutorias la Segunda Sala df!)a SCJN estimó lo siguiente: · 

~ 

"Máxime que corresponderá a la autoridad competente, es decir, al órgano regulador,·determlnar 
la regulación asimétrica en tarifas de Interconexión, ya que como Instancia especializada es la que 
cuenta con los elementos para expedir la normativa que se requiera, en el caso concreto para el 

"operador preponderante. H 

(Énfasis añadido) 

"' "' 
En ese sentido, dtendiendo a lo resuelto por la Segunda Sala qe IÓ SCJN, para el cumplimirnto 
de dichos fallos, corresponde a este órgano regulador la atribución de establecer la tarifa 

. aplicable al servicio de terminacion de llamadas en redes de telefonía fija tratándose del Agente 
· Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones. \ - "' 1 Lo anterior, en ~pllcaclón de la tesisalslada 2a. CXXXVll/2009, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS ESTAN 

RELACIONADOS CON LAS EXIGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES QUE HAYAN RESULTADO VIOLADAS". 
Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Enero de 2010, página 
321. 
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Lo anterior $S así, pues tal y como se desprende de los efectos identificados en el inciso "b. " y 
"d. " antes citados, esfe Instituto determinará tci regulación asimétrica relativa a 1tas tarifas de 
interconexión por la terminación de tráfico en la red fija del AEP, mismas que deberán entrar en 
vigor a partir del 1 de enero de 2919 y publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos 
de lo dispuesto por el artículo 137 de la LFTR. ~ 

/ 

A efecto de dar cabal cumplimiento a los efectos mandatados por la Segunda Sala de la SCJN 
en los amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2017, debe señalarse que con fecha 18 de diciembre 
de 2014, este Instituto publicó en--e/ DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 

\ -

Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de interéonexión 
de conformidad con la Ley Federal de Te/ecomunicc¿ciones y Radiodifusión2

", el cual, en su 
Lineamiento Primero señaló expresamente lo siguiente: 

"PRIMERO. - Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración de Modelos de 
Costos que servirán para el cálculo de loslcostos de los servicios de interconexión de conformidad con la 
Ley Fede\al de Telecomunicaciones y Radiodifusión." i 

\ 

Es así que en la mencionada Metodología de eostos se establecen una,serie de lineamientos 
mediante los cuales el Instituto deberá construir los modelos de costos que servirán para el 
cálculo de los costos dr los servicio~ de interconexión, y que por ende constituyen el marco 
regu/atorio en la materia. \ 

En tal virtud, se considera que, en estricto acatamiento a lo resuelto por la Segunda Sala de la 
SGJN, el Instituto debe determinar la tarifa de interconexión aplicable a la terminación de tráfico 
en las redes fijas del AEP a través de un _modelo de costos elaborado de conformidad con los 
lineamientos establecidos en la Metodología de Costos. 

\ 1 

Dicha Metodología de Costos considera que una asimetría que debe ser tomada en cuenta en 
la construcción de los modelos, es la propia existencia de un Agente Económico Preponderante, 
por lo que la c_egulación que se emita, debe considerar este hecho en el momento en que se 
elaboren, en el sentido de que la regulación tome en cuenta la participación de mercado, u 
otras variables que le otorgan ventajas al mencionado agente. 

En ese teoor, este Instituto para efectos de la determinación de la tarifa aplicable por servicios 
- de terminación en las redes fijas del AEP, elaboró un modelo de costos en el que empleó una 

Metodología de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas variables 
como usuarios, tráfico, entre otras, que reflejan las ventajas en costos ccm las que cuenta el 
mencionado agente. 

2 Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277. 
I 
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Es así, que la Metodología de Costos vigente permite determinar la regulación asimétrica relativa 
a las tarifas de interconexión ordenada por la Segunda Sa/d--de la SCJN al incorporar en el 
modelo de costos respectivo diversas variables como usJarlos, tráfico, presencia geográfica, 
entré otras, representativas el mencionado agente. 

En virtud·éte lo \anterior, se considera que la tarifa de ihterconexión aplicable a la terminación del 
\ tráfico en las redes fijas del AEP, debe calcularse a través de un modelo de CO$tos construido de 

conformidad con los, lineamientos establecidos en la Metodología de Costos, con lo cual se 
cumplen los objetivos señalados por la SCJN en\el sentido de determinar la regulación asimétrica 
relativa a las tarifas de interco(1exión por la terminac:ión de tráfico 13n las redes fijas del AEP con 

~ 

base en el modelo de costos que este Instituto emitió en cumplimiento a dichas sentencias. "'· 
/ 

\ 
Debe señalarse que, el establecer la tarifa de terminación con base_ en un modelo de costos, 
permite acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los concesionarios 
de la industria a niveles que permitan alcanzar el objetivo dE¡ incentivar mercados competitivos 
a fin de lograr el bienesta~ qel consumidor. 

En este sentido, considerar un oterador hipotético 51ficiente y las características representativas 
del AEP, es previsible que la tarifa de interconexión que se determine continúe teniendo un 
impactó positivo en el bienestar del consumidor a través de rQ.ejores precios y mayor calidad en 
los servicfos de telecomunicaciones. " 

/ 

/ / 1 / • 

CUARTO. -Condiciones de Interconexión no .convenidas sollcltadas por las partes. En la\ 
Solicitud de Resolución, Telmex planteó lo siguiente: _ \ \ / 

\ 
" ... acordar la tarifa de Interconexión que Telmex deberá cobrar por servicios de 
terminación de tráfico públ/co conmutado en su red de servicio local fijo, así como la 
t9rifa de Interconexión que T e/mex deberá pagar por los servicios de terminación de 
tráfico público cor¡muta&o en la red de servicio local fijo del Concesionario, durante el 

I periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019. 

( ... ) / ) 

SEGUNDO.-Reso/ver las tarifas de interconexión no convenidas entre el Concesionario y 
Telmex" ~ 

~ 

Por su parte, Tactic r¡10 presentó respuesta a este Instituto~ pof lo que no se cuento eon 
evidencia documental mediante la cual haya fijado su postura y no se tiene 
manifestación alguna de que existan conglciones de su parte que no se hayan podido 
convenir. 
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1. Tarifas de lnférconexlón 

-Argumentos de lc:is partes 

En la Solicitud de Resolución, Telmex planteó que el Instituto intervenga para determinar 
las tarifas aplicables a los servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos que 
T elmex deberá cobrar y pagar a T actic, para el periodo comprendido del l de enero al 
31 de diciembre de 2019, toda vez que no han podido acordar los términos y 
condiciones. / 

Asimismo, en su escrito de alegatos Telmex solicitó que la tarifa de terminación de la red 
, de Tactic se determine de conformidad con lo que dispónga el Acuerdo de CTM y Tarifas 

2019, bajo el entendido de que la misma se deberá calcular con base en una 
metodología orlentada a costos y que se ajuste a los principios constitucionales de 
competencia y libre concurrencia. \ 

1 

Consideraciones \del Instituto 
~ ~ 

Pata la determinación de las tarifas de interconexión entre las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telmex y Tactic, se debe considerar que la propia LFTR establece 
el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 7 31. ( ... ) 

( ... ) 

b) Para el tráfico qué termine en la red de los demás concesionari6s, la tarifa de interconexión 
será negociad a libremente. 

/ 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interc~nexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la

1 

metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes 
a ser interconectadas, la participación de mércado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, 
términos y/o condiciones en consecuencia. 

/ 
Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser transparentes, 
razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de mercado, los horarios 
de congestlonamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el Instituto. 

/ 
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Las tarifas deberán ser Jo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componeotes o retursos de la red que no se requieran para 
que el servicio sea suministrado. 

/ 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología d~ Costos, misma que establece los principi;s 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de intt:,rconexión. 

\ 

~ ~ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

•Artfculo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resu/t6do de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario Inmediato 
siguiente." 

-En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto puolicó en el DOF el 13 de noviembre de 2018, el Acuerdo de 
CTM y larlfas 2019, el .9ual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han 
resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicpbles del 1 de enero al 31 de 

\ diciembre del 2019. 1 
' 

J 1 --

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición adrninistrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 201

1
9. ) 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del pres~nte procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace-innecesario sú 

1 ~reproducción en el cuerpo de la presente resolución. / / ) 

En tal virtud, la tarifa que Telmex deberá pagar a Tactic por los servicips de terminación 
del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: -;; 

• Del l dé enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. / ( 

I 
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/ Respecto a la tarifa que TactiQ_ deberá pagar a Telmex, por servicios de terminación del 

\ 

~servicio local en usuarios fijos es necesario precisar que la tarifa ha sido determinada en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

Por lo que, a efecto de otorgar certeza a las parte& sobre las toritos aplic6bles en el 
intercdmbio de tráfico con la red de T~lmex, en el presente .. procedÍmiento se considera 
que la tarifa por termií\ación de /ráfico en la red de Telmex es la determinada por el 
Instituto en el A~uerdo de CTM y Tarifas 2019. 

En -~ste sentido, la tarifa que Ta6tic deberá pagar a Telmex por los servicios d~ 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

j 

• Del 1 de enero di 31 c:ie diciembre de 2019, será de $0.003151 pesos M.N. por minuto/ 
de7nterconexlón. ~ 

\ 

Las tarifqs anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexiQn. J / 

/ 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizaráfcon base en la duración real 
de las llamadas, sin redo;1dear el minuto, d~piéndo para tal efecto sumar la duración de 

Aodas las llamadas completadas en el periodq de facturación correspondiente, medidas 
en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha sGma, por la. tarifa 
correspondiente. 

En virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 
servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Plenp del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los cóncesionmios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones1a cargo del propio Instituto. \ 

/ ) 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex y Tactic formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
sus<triban .~1 correspondiente convenio. En tal s~ntido, dichos concesionarios, conjunta o 
separadamente, deberán inscribir el eonvenio de interconexión en el Registro Público de 

• / f 

Telecomunica~iones, de conformidad con Jo dispuesto Ror Jos artículos 128 y 177, 
" \,, 1 

fracción VII de la LFTR. 
( 

/ 

\. 
\ 

\ 

\ 

/ 

-..... / 
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Lo anterior, con independenc!a de que Telmex como parte integrante del AEP cumpla 
con la regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrec~r a los concesionark~s 
que así se lo solidten, los términos y cond!c!ones establecidos en el CMI 2019 aprob090 
med!anteAcuerdo P/IFT/311018/658. 

\ 

Con base en lo anterior y con fundameni;o en lo dispuesto por los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28 párrafos décimo qu!nto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII, 7, )-5 fracción X, 17 fracción 1, 124, 

', 

125, 128, 129, 131, 137, 176, 177, fracc!ones VII y XV, 312 y 313 de Ja Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Rddioelifusión; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de\ 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

I _, 

RESOLUTIVOS / 

PRIMERO. - La tarifa dJ interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. d; C.V. deberá 
pagar a Tactic Tel, S.A. de C.V., por servicios ~e terminación del servido local en usuarios 
fijos, será la siguiente: ,,,, 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

\ 

La tarifa anterior ya incluye el co~to correspondiente a los puertos necesarios para la 
l interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración d~ todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

\\ 

SEGUNDO. -'La tarifa de interconexión que Tadic Tel, S.A. de C.V., deberá pagar a 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. por servicios de terminación del servicio local en 
usuq_rios f!jos, será la siguient~< \ ._/ 
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• Del l de enero al 31 de diciembre dé 2019, será de;S0.003151 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. 

La tarifa anterior ya incluyE; el costo corresp9ndiente a los puertos nec~sarios para la 
interconexión. · 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llarT1adas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondierhte. 

TERCERO.- Dentro de los diez (W) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión c;onforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resoluéión~ Teléfonos de México, S.A. B. 
de C.V. y Tactic Tel, S.A. de C.V., deberán susqribir el conveni,o de interconexi6n de sus 
redes públicas de telecomunicaciones conforme a -los términos y- condiciones 
determinados eh el Resolutivo PRIMERO y SEGUNDO de la presente Resolución. 
Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separaddmente'Ún 
ejemplar original o copla certificada del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celébración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 dela Ley Federal 

--"" 

de Telecomuni~aciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Teléfonos de 
México, S.AB. de C.V. y Tactic Tel, S.A. de.e.V., que 10 presente Resolución constituye un 
acto admlnistrati'-',O definitivo y por lo tanto, podrár:i interponer ante los Juzgados de 
Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, 
en términos del artículo 17 de la Le~ de Amparo, Reglamentdria de los artículos l 03 y l 07 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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QUINTO. - Notlfíquese personalmente a los representantes legales de Teléfonos de 
México, S.A.B. de ¡C.V. y Tactic Tel, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, 
en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunlcaclónes y Radiodifusión. 

\ 

/ 

/ 

) 

\ 

__ María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

/ 

,;¿,::_---_ 
~llevas Teja 

1 Comisionado 

I ► ) 
1 Oswaldo Contreras Saldívar 
f?mislona90 Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

"1 

Javier Juárez Mojica 
/ 

Comisionado 

( 

..fM1it4,, 
Sósten~z González 

Comislonaáo 

) 

1 ---
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecornurilcaclones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 
14 de noviembre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, 
Mario Gerrnón Frornow Rangel, Adol(o Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez; con fundamento 
.en los-pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf corno en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlc9 del 

/ Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/141118/738. 

El Comisionado Javier Juórez Mojica asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
distancia, en términos de los artículos 45 cuarto pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrafo del 
Estatuto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

/ 
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